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Mexicali, Baja California, a nueve de enero de dos mil veintitrés

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta

Carola Andrade Ramos, que el nueve de enero del presente año, se recibió en

la Oficialía de Partes, oficio original número 96-1-3-31844122 signado pot Jorge

Arenas Osnaya, Actuario del Tribunal Federal de Justieia Administrativa,

constante en una foja útil, mediante el cual notifica proveído de cinco de

diciembre de dos mil veintidós, dictado dentro del expediente 464/21-RA1-01-9,

por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y

Segunda Sala Auxiliar; mediante el cual se informa la recepción de recurso de

apelación que interpone Luis Salomón Faz Apodaca, por conducto de su

autorizado, en contra de la sentencia de diez de junio de dos mil veintidós, en

la cual se resolvió que sí existen elementos para determinar la comisión de la

falta administrativa grave de desvío de recursos públicos atribuida a Luis

Salomón Faz Apodaca, anexando copia simple del referido acuerdo constante

en una foja útil, y copia simple de recurso de apelación constante en treinta y

una fojas útiles. Materia que guarda relación con la vista otorgada al Órgano

lnterno de Control de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,

Forestal y Pesquero de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la

sentencia de fecha diez.dè oãìr¡r" de dos mil diecinueve dictada dentro del
f. .:

expediente citado al rubrb. Conste.

que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja
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UNICO.- Ténganse por recibido oficio y anexo de referencia, ag,réguense a los

autos del expediente en que se actúa para que obre como legalmente

corresponda.

Así lo acordó y fi
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rma la Magistrada Presidenta carola Andrade Ramos, ante el

ral de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, quien autoiátQ
por lista y en el sitio oficial de internet de este hriU&raf.' \
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